RES. 3325/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006327, Ent. N°4872/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación de una firma consultora para la “Implantación de una solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Salud Pública”, en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones del aviso del llamado a expresiones de interés,  en el diario Development Business (UNDB) con fecha  1.03.2016, página de compras y contrataciones estatales (ACCE), con fecha 23.02.2016 y en la  revista Contacto;
                                                2) que con fecha 4 de julio del 2016, se procedió a efectuar la apertura técnica de las propuestas presentadas a la citada convocatoria, recibiéndose cuatro expresiones de interés: QUANAM  (ATEL S.A.), SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO), MAGALINK S.A. (K2B) y BULL URUGUAY S.A.; 

3) que se adjunta informe de evaluación técnica de consultores, del que surge que, de acuerdo con los criterios para la selección de las propuestas, se fijaron los siguientes puntajes técnicos: QUANAM  (ATEL S.A.): 78,42; SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO): 70,05; MAGALINK S.A. (K2B): 73,14 y BULL URUGUAY S.A.: 60,70. Asimismo, se señaló que  todas las propuestas cumplen con tener puntajes mayores al 60% en los diferentes criterios analizados, por lo cual todas calificarían inicialmente. No obstante, algunas no alcanzaron a superar los 70 puntos, puntaje mínimo necesario para la apertura de las propuestas económicas;
4) que consta informe del BID de fecha 5.08.2016, en donde expresa no tener objeciones que formular a la continuación del proceso de selección remitido;
5) que luce Acta de Apertura de propuestas financieras de fecha 12 de agosto del 2016, cotizando ATEL S.A.: 818.700; MAGALINK S.A.: 735.172 y SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: 948.626, todos los valores en dólares estadounidenses;
6) que se acompaña acta de negociación de fecha 19 de agosto del 2016, por la que se indica que de acuerdo con el lugar que cada una de las empresas obtuvo en la lista de prelación (ATEL S.A. 81,84 puntos, MAGALINK S.A. 81,20 puntos y SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. 72,29 puntos), se procedió a la negociación del Contrato de Servicios de Consultoría y sus anexos con la firma que logró mayor puntaje combinado;
7) que en virtud de lo expuesto, se recomendó la adjudicación a la firma ATEL S.A. por un monto total de USD 818.700 más impuestos, agregándose borrador de Contrato de Servicios de Consultoría a celebrarse entre el referido Ministerio y ATEL S.A.;
8)  que con fecha 1º de setiembre del 2016, el BID manifestó su no objeción al borrador de contrato negociado con la firma ATEL S.A., con relación a la consultoría de referencia; 
9) que luce proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el cual se dispone autorizar a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el Contrato de Servicios de Consultoría y sus enmiendas, con la firma ATEL S.A. para la “Implementación de un sistema de Gestión Integral (GRP) para el Ministerio de Salud Pública”, hasta un monto máximo total de USD 998.814 impuestos incluidos, de acuerdo al detalle establecido en la misma;

10) que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación será con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR, Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del Gasto 285,              USD 818.700 con financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) y USD 180.114 con financiamiento 1.1 (rentas generales). Se adjuntan: Documentos de Afectación Nº 000829 y 000830 y Compromisos Nº 001 de fechas 7.09.2016, con cargo al Inciso 24 “Diversos créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría” (MEF), Programa 488, Proyecto 815, Objeto del Gasto 285, Auxiliar 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos”, por la suma de $ 1:829.990 y $ 402.580, respectivamente;                           
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamo BID, aplicables conforme a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado precisamente por  Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR;
3) que en función de lo antedicho, la erogación resultante del procedimiento cumplido no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Contrato de Servicios de Consultoría, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de  Estado,   la   intervención  del  gasto    total  de  USD  998.814   impuestos 
incluidos,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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